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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 767 
 

 Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante:  Aymer Guillermo Marín Camacho 
Demandado:  Oscar Vásquez   
Radicación: 76-122-40-89-001-2021-00384-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, Agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
AGENCIAS EN DERECHO  

 
FIJAR por concepto de Agencias en Derecho, la suma a la ascienda un salario 

mínimo legal mensual vigente, esto es, UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000,00), a favor 
de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 040 

Del Auto anterior 767 de fecha agosto 04-22 
Hoy, agosto 05-22 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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